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INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD DEL AIRE 

 

I. Introducción 

La medición de la calidad del aire se realiza mediante evaluación cuantitativa de las 

concentraciones de los contaminantes criterio obtenidas mediante las estaciones 

automáticas de monitoreo de calidad del aire que se encuentran en Monclova, 

Piedras Negras, Saltillo, Ramos Arizpe y Torreón, las cuales están reguladas por 

normatividad nacional e internacional y están enlazadas con el Sistema Nacional de 

Información de Calidad del Aire (SINAICA). La concentración de los seis 

contaminantes criterio es la que determina la calidad del aire y si es necesario 

establecer medidas preventivas o correctivas para proteger la salud de la población. 

La operación de estas estaciones  se lleva a cabo de acuerdo a  la NOM-156-

SEMARNAT-2012, referente a los lineamientos para el establecimiento y operación 

de sistemas de monitoreo de la calidad del aire y las normas oficiales mexicanas de 

la Secretaría de Salud que establecen el límite máximo permisible de la 

concentración de los contaminantes criterio, los cuales son ozono (O3), monóxido 

de carbono (CO), bióxido de azufre (SO2), bióxido de nitrógeno (NO2), plomo (Pb), 

partículas suspendidas totales (PST), material particulado menor a 10 micrómetros 

de diámetro aerodinámico (PM10) y material particulado menor a 2.5 micrómetros de 

diámetro aerodinámico (PM2.5). 

II. Objetivo general 

Registrar de manera continua y dar a conocer en tiempo real la calidad del aire 

en las ciudades que cuentan con este servicio para hacer las recomendaciones 

pertinentes relacionadas con la calidad ambiental y la salud pública.  
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2.1. Objetivos específicos 

a) Medir los contaminantes criterio a través de la operación de estaciones 

automáticas de monitoreo, muestreos de alto volumen para material particulado 

y evaluaciones con estudios complementarios. 

b) Informar a la sociedad acerca de la calidad del aire en el estado y emitir 

recomendaciones para la protección de la salud. 

c) Compartir información con organismos, dependencias e instituciones para la 

elaboración de estudios, investigaciones y la integración de estadísticas. 

d) Apoyar el seguimiento e implementación de las medidas y acciones del ProAire. 

III. Desarrollo 

3.1.    Índice de calidad del aire y salud 

A partir de la entrada en vigor de la NOM-172-SEMARNAT-2019 que establece los 

lineamientos para la obtención y comunicación del Índice de Calidad del Aire y Riesgos 

a la Salud y sustituye al Índice Metropolitano de Calidad del Aire (IMECA). Las bandas 

de calidad del aire y riesgo que componen el Índice AIRE Y SALUD se 

construirán considerando los intervalos de concentración señalados en las tablas 4, 5, 

6, 7, 8 y 9 de la Norma Oficial Mexicana mencionada. 
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De mayo de 2016 hasta el 15 de noviembre de 2023 la SMA diariamente publicó la 

calidad del aire en la página oficial de Facebook en las estaciones activas del estado.  

 

Cuadro1. Ejemplo de reporte diario de calidad del aire utilizado del año 2016 al mes 

de noviembre de 2023 

 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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A partir de noviembre de 2023 se puede consultar en la página oficial de la SMA la 

calidad del aire en tiempo real de las estaciones de monitoreo de Saltillo, Ramos 

Arizpe, Piedras Negras y Monclova, dando cumplimiento con esto a lo establecido 

en la NOM-172-SEMARNAT-2019. (www.https://sma.gob.mx/monitoreo-calidad-

del-aire/) 

 

3.2. Muestreos complementarios 

Para complementar el sistema de monitoreo se han realizado muestreos 

alternativos, entre los cuales se encuentran los de alto volumen y estudios de 

material particulado a cargo de instituciones de investigación.  

 

3.2.1. Muestreo de alto volumen para PM10 

Se realizó el muestreo de alto volumen para material particulado menor a 10 

micrómetros de diámetro aerodinámico (PM10) en un solo punto de la ciudad de 

Saltillo, específicamente en el domicilio ubicado en calle Lago de Yuriria No. 623, 

entre las calles Laguna de Bacalar y Laguna de Zempoala; el objetivo del muestreo 

fue el de tener filtros con el material particulado contaminante para su posterior 

análisis y especiación de contaminantes en laboratorio. 

 

Se utilizó un muestreador de alto volumen y el método de referencia especificado 

en la NOM-035-SEMARNAT-1993, el cual se siguió en estricto apego a lo señalado 

en ella, se enviaron los filtros para su análisis y la especiación de los contaminantes 

colectados a través del muestreo al Laboratorio de Geofísica de la Universidad 

Nacional Autónoma de México (UNAM), teniendo los siguientes resultados: 
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Cuadro 2. Resultados de gravimetría para muestreo de alto volumen para PM10 

Reporte de monitoreo de PM10 en colonia La Salle, Saltillo 

MUESTREO FECHA 
CONCENTRACIÓN 

(µg/m3) 

LMP 
EXPOSICION 

AGUDA 
(µg/m3) 

LMP 
EXPOSICION 

CRÓNICA 
(µg/m3) 

NORMA 
OFICIAL 

MEXICANA 

ENTRADA 
EN VIGOR 

1 06/07/2018 21.84466019 70 40 
NOM-025-
SSA1-2014 

2014 

2 09/07/2018 76.38888889 70 40 
NOM-025-
SSA1-2015 

2014 

3 12/07/2018 41.41073905 70 40 
NOM-025-
SSA1-2016 

2014 

4 16/07/2018 55.8531746 70 40 
NOM-025-
SSA1-2017 

2014 

1 08/10/2019 159.4742063 70 40 
NOM-025-
SSA1-2018 

2014 

2 10/10/2019 108.6309524 70 40 
NOM-025-
SSA1-2019 

2014 

3 13/10/2019 177.6289683 70 40 
NOM-025-
SSA1-2020 

2014 

4 15/10/2019 141.1706349 70 40 
NOM-025-
SSA1-2021 

2014 

5 17/10/2019 145.3373016 70 40 
NOM-025-
SSA1-2022 

2014 

1 01/04/2022 64.48412698 70 36 

NOM-025-
SSA1-2021 
(DOF 27-
10-2021) 

27/12/2021 

2 04/04/2022 79.36507937 70 36 

NOM-025-
SSA1-2021 
(DOF 27-
10-2021) 

27/12/2021 

3 06/04/2022 79.36507937 70 36 

NOM-025-
SSA1-2021 
(DOF 27-
10-2021) 

27/12/2021 

 

En fondo de color se muestran los días de muestreo que se incumplió la norma. 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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Se realizaron 12 mediciones obteniendo como resultado que en ocho ocasiones se 

superó el límite máximo permisible establecido en lo normatividad, corroborando 

que esa zona de Saltillo presenta problemas graves de contaminación del aire. 

 

Los filtros obtenidos en el primer año de medición fueron enviados al Laboratorio de 

Geofísica de la UNAM para su caracterización, con los resultados que se ilustran en 

el cuadro 3, en el que además de realiza una comparación con datos obtenidos en 

un muestreo en la Ciudad de México, ya que el único metal normado para su 

concentración en el aire ambiente es el plomo cuyo límite máximo permisible es de 

1.5 µg/m3 en un periodo de tres meses promedio aritmético, establecido en la NOM-

026-SSA1-1993. 

 

Cuadro 3. Resultados de la caracterización para metales en filtros del primer 
muestreo y su comparación con resultados de la Ciudad de México 

PARÁMETRO  
O METAL 

CONCENTRACIÓN PM10 
RELACIÓN  

SAL/MX 
CDMX Saltillo 

ng/m3 

Ti 195.44 468 2.4 

V 23.46 10.14 0.4 

Cr 41.05 84.13 2.0 

Mn 43.51 93.03 2.1 

Co 0.76 1.38 1.8 

Ni 9.62 6.08 0.6 

Cu 87.60 13.9 0.2 

Zn 3982.01 7379 1.9 

As 15.46 10.7 0.7 

Se 3.61 1.99 0.6 

Ag 0.91    
Cd 2.17 0.54 0.2 

Tl 0.24 0.15 0.6 

Pb 58.30 9.9 0.2 

Th 0.36    
Pt 0.80 0.9 1.1 

Hg 0.31    
Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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3.2.2. Evaluación y difusión de la calidad del aire en tiempo real y su impacto 

ambiental por metales en zonas urbanas del estado de Coahuila de Zaragoza 

Con el objetivo de evaluar la calidad ambiental en diferentes zonas urbanas del 

estado, en términos del contenido de metales pesados en polvos en Saltillo, 

Monclova, Nueva Rosita y Sabinas. A continuación, se presenta un resumen del 

estudio en el municipio de Saltillo. Los resultados completos se encuentran 

publicados en el enlace sma.gob.mx/muestreos-complementarios/. 

 

Figura 1. Localización de los sitios de muestreo de polvos urbanos en Saltillo 
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En el municipio se tomaron un total de 75 muestras las cuales una vez analizadas 

arrojaron los siguientes resultados: 

 

Cuadro 4. Resultados del análisis de las muestras de polvos urbanos colectadas en 

Saltillo. 

 

  Al V Cr Mn Fe Co Ni Cu Zn As Mo Ag Cd Sb Ba Tl Pb 

mg Kg-1 

Promedio 2,978 36.1 128.8 295.6 8,710 5 20.5 82.4 343.6 15.5 6.7 0.37 1.1 4.71 152 0.18 122 

Máximo 11,079 70.24 1970 1063 43,441 41.7 98.2 428.8 6644 99.4 57 5.5 12.3 24.38 431 0.41 571 

Mínimo 1,014 18.61 9.8 146 128 2.1 6.7 13.7 56.2 6.5 0.71 0.09 0.41 1.37 61.1 0.07 14 

FE* 10.9 3.8 201 7.3 339.4 19.9 14.7 31.3 118.2 15.3 80.3 61.1 30 17.8 7.1 5.9 40.8 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 

 

Como resultado obtuvimos que las muestras tomadas y analizadas del corredor 

industrial ubicado en el Blvd. Isidro López Zertuche fueron las más enriquecidas en 

Zn, Fe y Pb. 

 

3.2.3. Caracterización de Arcillas, Materias Primas para la Manufactura de 

Ladrillos (LABASA) y Residuos Urbanos (Piedras Negras, Coahuila). 

Con el objetivo de determinar si las muestras de residuos urbanos recolectadas en 

la zona urbana de Piedras Negras, Coahuila, contienen cantidades significativas de 

los polvos de arcillas utilizados como materia prima para la manufactura de ladrillos 

y tejas en la empresa LABASA. 
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a) Procedimiento 

▪ Se recibieron siete muestras en trozo, las cuales se identificaron de M1 a M7  

▪ Por molienda mecánica, se disminuyó el tamaño de partícula hasta que por lo 

menos el 80% el material pasara la malla 65.  

▪ Cada muestra molida se clasificó en cinco fracciones granulométricas y se 

determinó el % en peso de cada fracción obteniéndose 35 muestras en total.  

▪ Para el análisis químico se tomó una parte representativa de cada fracción 

granulométrica la cual se molió hasta pasar la malla 200.  

▪ La composición química se determinó por Espectrofotometría de Emisión por 

Plasma (ICP-OES) previa fusión con meta-borato de litio y disolución acida.  

▪ Se determinaron 22 elementos y perdida por ignición (PPI) a 950°C. 

 

Cuadro 5. Ubicación de los sitios de muestreo 

No. ID 

COORDENADAS DE 
LOCALIZACION  OBSERVACIONES 

X Y 

M 1 28.67212 -100.55555 Barro Blanco LABASA materia prima 

M2 28.67212 -100.55555 Barro Rojo LABASA materia prima 

M3 28.67325 -100.558706  Muro interior LABASA 

M4 28.669269 -100.555558 Colonia Colinas 

M 5 28.669269 -100.555558 Colonia Colinas 

M 6 28.669269 -100.555558 Colonia Colinas 

M 7 28.66453 -100.555827 Villa de Fuerte 

 

b) Resultados 

En general, la fracción granulométrica con mayor peso en cada muestra es la 

compuesta por partículas más finas, con tamaños menores a 38 mm; excepto las 

muestras M2 y M6. 
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En general, la fracción granulométrica con menor peso en cada muestra es la 

compuesta por partículas con tamaños entre 75 y 106 mm, excepto la muestra M3. 

En general, cualitativa y cuantitativamente la composición química elemental de las 

muestras no depende del tamaño de partícula. 

 

Las siete muestras contienen cantidades variables de Si, Ca, Al, Fe, Mg, materia 

orgánica (PPI) volátil y alcális (K y Na), los componentes principales típicamente 

encontrados en la composición elemental de las arcillas empleadas en la 

manufactura de ladrillos. 

 

Las impurezas en las muestras M1, M2 y M3 fueron Mn, Ti y Zr. En las muestras 

M4, M5, M6 y M7, se encontraron pequeñas cantidades adicionales de impurezas 

de Pb, Ba, Zn y As. 

 

3.2.4. Evaluación de metales pesados en polvos urbanos colectados en 

municipios del estado de Coahuila: situación actual de la calidad ambiental. 

Con el objetivo de determinar el contenido de metales, potencialmente tóxicos, en 

polvos urbanos colectados en diferentes zonas urbanas en estado de Coahuila 

(Torreón, Viesca, Ramos Arizpe, General Cepeda, Piedras Negras, Acuña, 

Guerrero, Jiménez, Candela, Múzquiz, Juárez y Ocampo). 

 

Se realizó un muestreo sistemático, distribuido en las localidades de Torreón, 

Viesca, Ramos Arizpe, General Cepeda, Piedras Negras, Acuña, Guerrero, 

Jiménez, Candela, Múzquiz, Juárez y Ocampo, de acuerdo con la información del 

cuadro 5.  

 



 
Subsecretaría de Gestión Ambiental 

 

Cuadro 6. Localidades muestreadas y número de muestras recolectadas de 

acuerdo con el cronograma de actividades de la etapa 1 

Etapa Localidades Número de muestras 

Etapa 1 

Torreón 60 

Viesca 25 

Ramos Arizpe 35 

General Cepeda 30 

Etapa 2 

Acuña 40 

Jiménez 25 

Piedras Negras 51 

Guerrero 25 

Etapa 3 

Candela 25 

Múzquiz 30 

Juárez 20 

Ocampo 25 

Número total de muestras 
estudiadas 

391 

 

a) Resultados 

▪ Primera etapa 

La evaluación de las concentraciones de metales encontradas en las muestras 

consideradas en este estudio permite reconocer una importante concentración de 

los metales analizados. En la zona suroeste de Torreón destacan las 

concentraciones de As, Cr y Pb, al noreste de Ramos Arizpe, se encontró Cr, Cu, 

Ni y Pb, en Viesca destacan As y Pb y en General Cepeda se detectaron las 

concentraciones más altas de los metales Al, Ba, Fe y Mn. La distribución espacial 

de las concentraciones presentadas en los mapas del anexo 1 permiten reconocer 

los puntos principales de alta concentración en las zonas urbanas. 
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▪ Segunda etapa 

En Acuña destaca la presencia de Cu, Cr, Ni, Pb, Zn, Pt, Sr, Al, Ba, Co, Fe y Mn, en 

Jiménez las concentraciones más elevadas de metales fueron Al, Ba, Fe, Mn y Sr. 

Los mapas correspondientes a las distribuciones espaciales de las concentraciones 

determinadas se muestran en el anexo 2 que permiten reconocer los puntos más 

importantes de contaminantes en las zonas de estudio. 

▪ Tercera etapa 

En Candela destaca la presencia de As, Cr, Mn y Sr, en Muzquiz las 

concentraciones más elevadas fueron de Co, Mn, Al, Cr, Se, As, C, Ni, Sr, Ba, Fe, 

Pb, y Zn, en Juárez las concentraciones más importantes fueron de Co, Mn, Cu, Sr, 

Ba, Zn, Ni y Fe y en Ocampo se encontraron concentraciones elevadas de Mn, Al, 

Cr, As, Cu, Ni, Sr, Fe, Cd, Zn y Sr. Los mapas que se presentan en el anexo 3 

muestran los puntos con concentraciones más altos de los metales ya mencionados.  

 

3.3. Cátedra Gustavo Aguirre Benavides 

En 2020 la Cátedra Gustavo Aguirre Benavides se enfocó en el tema de la calidad 

del aire, problema que ha ganado importancia en las últimas décadas, derivado del 

proceso de industrialización y crecimiento de los centros urbanos en todo el mundo, 

que ha incrementado de manera relevante los niveles de contaminación del aire, 

convirtiéndose en una amenaza grave a la salud de las personas y afectando su 

calidad de vida.  

 

El ciclo de conferencias de la Cátedra “Gustavo Aguirre Benavides” con el tema de 

“Calidad del Aire” se llevó a cabo a través de la plataforma Zoom durante los cinco 

jueves que integraron el mes de octubre de 2020, se presentaron 10 conferencias 

impartidas por expertos en la materia, quienes tocaron temas de gran interés 



 
Subsecretaría de Gestión Ambiental 

comenzando por aspectos básicos e introductorios de la calidad del aire, las 

acciones tomadas por el sector gubernamental, el quehacer de la iniciativa privada, 

la elaboración de inventarios y sistemas de gestión de la calidad del aire, 

concluyendo con la situación y perspectivas de la calidad del aire binacional entre 

México y Estados Unidos, fundamentalmente entre los estados de Coahuila y 

Texas. 

Imagen 1. Temas del ciclo de conferencias de la Cátedra Gustavo Aguirre 

Benavides 2020. 
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Imagen 2. Conferencia ¨Metales pesados en el ambiente urbano en Coahuila¨ 

impartida por la Dra. Ofelia Morton Bermea 

 

 

Los conferencistas atendieron los comentarios y resolvieron las dudas de una 

entusiasta y participativa audiencia compuesta por un total de 542 asistentes, que 

generó gran expectativa y excelentes comentarios acerca del desarrollo del ciclo de 

conferencias. 

3.4 Resultados del monitoreo de calidad del aire 

En el cuadro 7 se muestran los resultados de la estación Monclova en el periodo de 

enero de 2017 al 07 de noviembre de 2023, los datos muestran que la mayor parte 

de los días la calidad es buena, se utilizó para este informe y los de las otras 

estaciones el índice metropolitano de la calidad del aire.  
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Cuadro 7. Calidad del aire en la estación automática fija de Monclova (días) 
 

AÑO 
BANDA/PUNTOS 

IMECA 
CALIDAD DE AIRE 

CONTAMINANTES CRITERIO 

O3 NO2 SO2 CO PM10 PM2.5 

2020-
2023 

0-50 Buena 1,127 1,188 1,188 1,186 844 743 

51-100 Regular 11 0 0 0 308 271 

101-150 Mala 0 0 0 0 21 9 

150-200 Muy mala 0 0 0 0 4 0 

Ø201 
Extremadamente  

mala 
0 0 0 0 0 0 

DI Datos insuficientes 70 20 20 22 31 185 

TOTAL 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 

En el cuadro 8 se muestran los resultados de la estación Piedras Negras en el 

mismo periodo que el anterior. El alto número de datos insuficientes se debe a 

variaciones en la corriente eléctrica.  

Cuadro 8. Calidad del aire en la estación automática fija de Piedras Negras (días) 
 

AÑO 
BANDA/PUNTOS 

IMECA 
CALIDAD DE AIRE 

CONTAMINANTES CRITERIO 

O3 NO2 SO2 CO PM10 PM2.5 

2020-
2023 

0-50 Buena 889 512 896 844 391 617 

51-100 Regular 7 0 0 0 36 58 

101-150 Mala 0 0 0 0 2 0 

150-200 Muy mala 0 0 0 0 0 0 

Ø201 
Extremadamente  

mala 
0 0 0 0 0 0 

DI Datos insuficientes 312 696 312 364 779 533 

TOTAL 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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La estación Ramos Arizpe al momento cuenta con datos solamente del 11 de 

octubre al 07 de noviembre de este año ya que su operación es muy reciente y se 

muestran en el cuadro 9.  

 

Cuadro 9. Calidad del aire en la estación automática fija de Ramos Arizpe (días) 
 

AÑO  
BANDA/PUNTOS  

IMECA 
CALIDAD DE AIRE 

CONTAMINANTES CRITERIOS 

O3 NO2 SO2 CO PM10 PM2.5 

2023 

0-50 Buena 28 28 28 28 14 2 

51-100 Regular 0 0 0 0 14 10 

101-150 Mala 0 0 0 0 0 4 

150-200 Muy mala 0 0 0 0 0 0 

Ø201  
Extremadamente 
mala  

0 0 0 0 0 0 

DI Datos insuficientes 0 0 0 0 0 12 

TOTAL 28 28 28 28 28 28 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 

 

En el cuadro 10 se muestran los resultados de la estación Saltillo en el periodo de 

enero de 2017 al 07 de noviembre de 2023, los datos muestran que la mayor parte 

de los días la calidad es buena. Los principales problemas detectados se relacionan 

con los días que aparecen como regulares por un alza en las concentraciones en 

material particulado y ozono.  
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Cuadro 10. Calidad del aire en la estación automática fija de Saltillo (días) 
 

AÑO 
BANDA/PUNTOS 

IMECA 
CALIDAD DE AIRE 

CONTAMINANTES CRITERIO 

O3 NO2 SO2 CO PM10 PM2.5 

2020-
2023 

0-50 Buena 1011 1012 1011 381 792 414 

51-100 Regular 1 0 0 4 199 564 

101-150 Mala 0 0 0 6 5 14 

150-200 Muy mala 0 0 0 0 0 0 

Ø201 
Extremadamente  

mala 
0 0 0 0 0 0 

DI Datos insuficientes 196 196 197 817 212 216 

TOTAL 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 1,208 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 

 
La estación de Torreón en el mismos periodo arrojo datos que corresponden a 1,206 

días con la mayor parte con calidad buena. Los contaminantes que normalmente 

elevan la calidad a regular a mala son las partículas. 

  
Cuadro 11. Calidad del aire en la estación automática fija de Torreón (días) 
 

AÑO 
BANDA/PUNTOS 

IMECA 
CALIDAD DE AIRE 

CONTAMINANTES CRITERIO 

O3 NO2 SO2 CO PM10 PM2.5 

2020-
2023 

0-50 Buena 768 1,000 1,132 715 569 149 

51-100 Regular 6 84 0 31 258 57 

101-150 Mala 0 54 2 38 18 3 

150-200 Muy mala 0 2 2 28 3 0 

Ø201 
Extremadamente 

mala 
0 0 0 1 4 0 

DI Datos insuficientes 432 66 70 393 354 997 

TOTAL 1,206 1,206 1,206 1,206 1,206 1,206 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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Todos los datos obtenidos fueron validados y esta información la hemos enviado de 

manera anual al Sistema Nacional de Información de la Calidad del Aire (SINAICA), 

para su integración al Informe Nacional de Calidad del Aire (INCA). 

4. Trámites 

Se implementó un sistema electrónico para la recepción, evaluación y seguimiento 

de trámites de gestión ambiental, cuyas ventajas han permitido disminuir los tiempos 

de respuesta, facilita la evaluación, ahorro de papel y tinta y facilita el archivo y 

consulta electrónica. En el cuadro 12 se muestran los trámites recibidos por año.  

Cuadro 12. Trámites de calidad del aire y RETC 

Trámite 2018 2019 2020 2021 2022 2023 

Actualizaciones de 
licencia de 
funcionamiento 

26 20 24 17 21 16 

Cédulas de Operación 
Anual (COA) 

744 798 875 878 915 973 

E. Conducción 1 1 2 4 1 4 

E. Medición  2 4 2 6 4 6 

Licencias de 
funcionamiento 

20 22 21 20 25 22 

Permiso de quema 28 26 17 12 14 15 

Prestadores de servicio N/A N/A N/A N/A 3 2 

Fuente: Subdirección de Cambio Climático, energía, de Calidad del Aire y RETC, SMA (2023) 
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Comentarios finales 

El monitoreo ha permitido tener una línea base de los principales contaminantes, 

así como generar información para la actualización del inventario de emisiones y 

emitir los informes correspondientes de manera oportuna para proteger la salud de 

la población. Se ha enviado de manera oportuna información validada a las 

instancias federales reguladoras en la materia para la integración de los informes 

nacionales de calidad del aire de 2018 al 2022. Es fundamental continuar con el 

mantenimiento de las estaciones de monitoreo y con los estudios complementarios 

para tener mejores herramientas para la toma de decisiones.  

Los estudios complementarios se deben estimular y apoyar a través de las 

instancias gubernamentales apropiadas ya que la información que generan 

identifica de mejor forma posibles fuentes, así como la persistencia de los 

contaminantes.  

Al contar con la información en tiempo real facilita a la población el acceso a la 

misma y el programa que lo acompaña de resúmenes diarios permite hacer una 

evaluación más rápida y generar estadísticas que muestren las tendencias a través 

del tiempo, ya que los sistemas manuales conllevan mucho tiempo de trabajo y 

difícilmente pueden ser actualizados.  

 


